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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO@3 .2O2O.MDCC

Ceno Colorado, 07 de enero de|2020.

vtsTos:
El lvanual de Organlzaclón y Funclones de la Munic¡palidsd Oistrltal de Ceno Cotorado y la propuesta efectuada

por el Ger€nts Munic¡p

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo €stabl€c¡do en el artlculo 194'de la Constitución Polftca del Estado y el artlculo ll del Tltulo
Prellminar de la Ley orgánlca de Munlcipalldades - Ley 27972, Ias Munlcipalidades son órganos de goblemo, promotor del
d8sanollo local; üéhen personetla lurldica de derecho públ¡co y con plena capacidad pal'a el cumpllmiento de sus fines;
gozan d€ autonomfa admlnlstrattua, pollücay económica en.los asuntos de su competencla.

Que, el artlculo ?7" del Decreto Su'iremo N'OOI9O-PCM - Reglamento de la Csnera Adminisbaüva, ssñala
que la deslgnaclón conslste dl el desempe¡otéln cargo de responsabild¿d dkeciiva o de confanza por declslón de la
auto¡ldad competente en la mlsma o difersnte:dntidad; en ests últi¡ib::caso se requlero del conoclmiento prsvio de la
enddad de orlgen y dol consentlmlentQ del servüór:,Sl el designadoles un servldor de canera qu€ ls co[esponda en la
entdad de odgsn.

r ,.' - iijri'j;
Que, el numEra¡ 3.1.f del Manual t'tomíá0ü,6,r0é¡ Personal N' 002.92-DNP 'Desplazamlonto de Personat',

ssteblecs que la designación 6srls acc¡ón admhfsúatltajque cons¡ste en.el dosemp€no iié.ün cargo de responsabilidad
d¡recüva o d€ confianza por decislón de la altoddad tompetent€..en la misma o difsrente entidsd, con los defechos y
llmitaciones que las leyes establecen..La designahió4 es de carácter temporaly no clnlleva 8 la estab¡lldad laboral (... ),

Que, conforme a Io expuesh y estando.a.¡as fafuladés conferidas por Ia Ley Orgán¡ca de Munlcipalldsdes - Ley
N' 27972 en consideración a..ld propu€sta efectuada.por-€Lcerente Munlc¡p¿l confdme lo ragula el numora¡ 17) del
artfculo 20' de la Ley 0rgánica de Munlc¡pa¡ldades -.ley if972!

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PR¡MEROT.DEJA&;iinielecs la Resolüción'de. Ahaldla N' OlS2Olg-MDCC de fecha 01 ds enero

del 2019 por la qu6 ss deslgna al CPc.iNoé'jEn¡lqrle'Oáceres ¡,rieOtia en et cargo de conlianza de Gerente de
Admln¡straclón y Finanzas de la Mu¡lclpalldad'D,iitigt.de Qeno.Colo_rsdo; laRe3oluqión de AJcaldle N' 074-201g-MDCC
de fecha 04 de matzo del 2019 asl como hs,íds-olucione3 y ?cbs adm¡nlsrathas que siiqpongan a la pr6sent6,

ARTICuLO SEGUNOO:'DÉS|dNAR á pártir dé la .noüftcación dé lá presento .al señor CpC NOE ENR¡QUE
CACERES MEDTNA en et cargo de coñrt!¡za-4a,ASES0R EN$EST¡o|$ADmN|STRATIVA det Despacho de Alca¡dfa,
bajo la modalldad del OscrBtojtaglsla[vó2-76-tai de BaFFS.de.d CdÍe-rüAdmlnisbafust de Remuneracloncs d6l Sector
Públlco, y conform8 al presúpuesto !íta e-ntiOad; deblendo proceder a la recepclón fomd del cargo qua ocupará.

ARÍICULO TERCERO: ENCARGAR a las gsrencias y un¡dades orgánicas el cumpl¡miento ¡e la presente

norma munlcipaly a la Secretaría General su notifcación y archivo confome a Loy.

REGISTRESE, COI,|UNIQUESE Y CÚ!/tPLASE
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